
 

 

 

 

 

Resolución Nº121/2016 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en 

el curso PRIMAP, Sr. Hernán Rey Padilla, Facilitador del Cuerpo de 

Bomberos de Rancagua, en referencia a la actividad realizada en el 

Centro de entrenamiento de Bomberos de Chile, en los días 24, 25 y 26 

de Junio del presente año. 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso PRIMAP a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 
 

Cuerpo de Bomberos de  

Calama 

Alberto Pereira Bravo 
Run: 13.010.413-4 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Diego de Almagro 

Jacobo Jorquera Melinao 
Run: 11.723.460-6 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

La Ligua 

Felipe Urtubia Vega 
Run: 18.224.338-8 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Caldera 

Bruno Villarroel Ugarte 
Run: 11.620.087-2 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Santa Cruz 

Roch Contreras Fredes 
Run: 14.306.408-5 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Chillán 

Elías Urra Méndez 
Run: 14.294.861-3 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Lota 

Nicole Rivera Troncoso 
Run: 18.135.689-8 

 

Jorge Leal Reyes 
Run: 16.999.453-6 

 

Marco Bravo Hidalgo 
Run: 17.321.229-1 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Victoria 

Ricardo Peña Beroiza 
Run: 17.056.850-8 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

 

 

 

 

Santiago, Agosto de 2016 


